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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los 
artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el 
concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar el artículo 158 del 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición al artículo 158 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 158. Creación de la 
Comisión intersectorial del 
Programa Bogotá Ciudad 
Portuaria. Se creará la 
Comisión Intersectorial de 
Bogotá Ciudad Portuaria como 
instancia de articulación liderada 
por la Secretaría Distrital de 
Planeación y conformada por las 
Secretarías Distritales de 
Desarrollo Económico, del 
Hábitat, Hacienda y las 
entidades Distritales que sean 
relevantes y se convoquen por 
iniciativa de la referida comisión. 
A través de la Comisión 
Intersectorial de Bogotá Ciudad 
Portuaria, la Secretaría Distrital 
de Planeación coordinará el 
avance de la ejecución del 
programa, incluyendo las 
acciones que se ejecuten en el 
marco de otros programas y 
aporten a su concreción.  
 
La Comisión Intersectorial de 
Bogotá Ciudad Portuaria 
adelantará la coordinación de 
actores para construir 
consensos sobre la definición de 

Artículo 158. Creación de la 
Comisión intersectorial del 
Programa Bogotá Ciudad 
Portuaria. Se creará la Comisión 
Intersectorial de Bogotá Ciudad 
Portuaria como instancia de 
articulación liderada por la Secretaría 
Distrital de Planeación y conformada 
por las Secretarías Distritales de 
Desarrollo Económico, del Hábitat, 
Hacienda, Movilidad, así como por 
Transmilenio y el Instituto de 
Desarrollo Urbano y otras 
entidades Distritales que sean 
relevantes y se convoquen por 
iniciativa de la referida comisión. 
Asimismo, esta comisión podrá 
invitar a entidades del orden 
nacional en los temas que se 
requieran, para la mejor 
articulación de acciones en el 
territorio. A través de la Comisión 
Intersectorial de Bogotá Ciudad 
Portuaria, la Secretaría Distrital de 
Planeación coordinará el avance de 
la ejecución del programa, 
incluyendo las acciones que se 
ejecuten en el marco de otros 
programas y aporten a su 
concreción.  

Dentro de las entidades que 
harán parte de la Comisión 
Intersectorial del Programa 
Bogotá Ciudad Portuaria, se 
considera que se debe incluir a 
la Secretaría Distrital de 
Movilidad, al IDU y a 
Transmilenio, ya que son 
fundamentales para la 
articulación productiva del 
Aeropuerto El Dorado y su 
sector productivo con la ciudad. 
Esto si se tiene en cuenta que 
en el plan de El Dorado Max y 
los diferentes documentos de 
proyección de transporte 
público, se aspira a extender la 
troncal de Transmilenio de la 
Calle 26 hasta la terminal aérea 
y se quiere desarrollar un ramal 
técnico del Regiotram de 
Occidente para que también 
llegue al aeropuerto. 
 
Asimismo, teniendo en cuenta 
que la Iniciativa Privada El 
Dorado Max ya tiene aprobada 
la prefactibilidad, se deja 
abierta la posibilidad para 
invitar a entidades del 

Comision Plan CB
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una agenda que identifique y 
priorice proyectos que potencien 
la integración funcional del 
Aeropuerto con su entorno local, 
urbano y regional, reconociendo 
su relevancia como puerto seco 
más importante del país. Esto 
facilitará la anuencia de 
inversión pública y privada, y la 
colaboración entre actores de 
diferente naturaleza y niveles de 
gobierno, como las autoridades 
de transporte y ambiente, el 
concesionario aeroportuario, 
gremios, agencias de fomento, y 
autoridades locales y 
comunitarias.  
 
La Comisión Intersectorial de 
Bogotá Ciudad Portuaria 
articulará la gestión de diferentes 
fuentes de financiación y definirá 
la destinación de los recursos 
que se gestionen, incluyendo la 
contraprestación aeroportuaria 
en el marco del artículo 87 de 
Ley 2277 de 2022 (o la que haga 
sus veces). De manera 
complementaria, promoverá la 
convergencia de acciones, 
recursos y la articulación entre 
instrumentos supradistritales 
como el Plan Maestro del 
Aeropuerto Internacional El 
Dorado, la Licencia Ambiental de 
esta terminal aérea y el Plan 
Director de Desarrollo y 
Ordenamiento de la Región 
Metropolitana Bogotá- 
Cundinamarca.  

La Comisión Intersectorial de Bogotá 
Ciudad Portuaria adelantará la 
coordinación de actores para 
construir consensos sobre la 
definición de una agenda que 
identifique y priorice proyectos que 
potencien la integración funcional del 
Aeropuerto con su entorno local, 
urbano y regional, reconociendo su 
relevancia como puerto seco más 
importante del país. Esto facilitará la 
anuencia de inversión pública y 
privada, y la colaboración entre 
actores de diferente naturaleza y 
niveles de gobierno, como las 
autoridades de transporte y 
ambiente, el concesionario 
aeroportuario, gremios, agencias de 
fomento, y autoridades locales y 
comunitarias.  
La Comisión Intersectorial de Bogotá 
Ciudad Portuaria articulará la gestión 
de diferentes fuentes de financiación 
y definirá la destinación de los 
recursos que se gestionen, 
incluyendo la contraprestación 
aeroportuaria en el marco del artículo 
87 de Ley 2277 de 2022 (o la que 
haga sus veces). De manera 
complementaria, promoverá la 
convergencia de acciones, recursos 
y la articulación entre instrumentos 
supradistritales como el Plan Maestro 
del Aeropuerto Internacional El 
Dorado, la Licencia Ambiental de 
esta terminal aérea y el Plan Director 
de Desarrollo y Ordenamiento de la 
Región Metropolitana Bogotá- 
Cundinamarca. 

Gobierno Nacional a la 
Comisión Intersectorial. 

 
Cordialmente, 
 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

3 

 
_____________________________    
Juan David Quintero Rubio                                        
Concejal de Bogotá 


